
ANEXO IX RESOLUCION GENERAL N° 1351

EXPORTACION POR CUENTA Y ORDEN DE TERCEROS REGIMEN DE INFORMACION -
ESPECIFICACIONES TECNICAS

(ARTICULO 30)

El sistema "AFIP - Exportaciones por cuenta de Terceros - Versión 1.0" está preparado para 
ejecutarse en computadoras tipo PC AT 386 (recomendado AT 486) con sistema operativo Windows 
Versión 3.1 o superior, con disquetera de 3½" HD de alta densidad, 4 Mb. de memoria RAM 
(recomendado 8 Mb) y disco rígido.

El mismo permite:

— Generación de los disquetes de presentación, en formato comprimido y encriptado.

— Impresión del formulario de declaración jurada N° 846, que acompaña a los disquetes que debe 
entregar el responsable.

— Soporte de las impresoras predeterminadas por "Windows".

El archivo "TERCEROS.HLP" contiene el manual operativo del sistema.

El mismo se encuentra en el directorio designado para su instalación, pudiendo consultarse desde el 
aplicativo, seleccionando en el menú principal "AYUDA" o presionando la tecla "F1".

De la misma manera, puede consultarse el archivo "ACERCADE.HLP", con información sobre 
condiciones de uso y requerimientos de "hardware" y "software".

 


